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EL COMEJO DELIBEVINTE

OE LA CIVOAO OE VsgtrUNA

RTSVEL

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe si se ha

planificado o proyectado la puesta en valor, remodelación y/o nueva construcción de

la escalera que se encuentra ubicada sobre la calle Brigadier Juan Manuel de

Rosas, entre las calles Gobernador Deloqui y Gobernador Paz.

ARTÍCULO 2°.- De no encontrarse contemplada la misma, solicitar al Departamento

Ejecutivo Municipal su inclusión en el presupuesto y/o plan de obras

correspondiente, y hasta tanto se ejecute, solicitar se arbitren los medios necesarios

para su reparación y puesta en valor.

ARTÍCULO 3°,- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 27	 /2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15/03/2017.-
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